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VALORES DEL PRONOMBRE PERSONAL  “SE” 

 
1. CI: VARIANTE DE LE, LES. (va antes de lo, la, los, las) 

Ej: Le di el recado ayer → Se lo di ayer (le di ayer no es correcto) 

 

2. PRONOMBRE REFLEXIVO. (se puede añadir a sí mismo) Se refiere al sujeto, pues 

el pronombre realiza y padece la acción del verbo. Sintácticamente puede ser CD o 

CI. 

Ej: María se peina.   María se lava la cara. 

 CD                                                             CI           CD 

► Se construyen con cualquier forma:”me, te, se, nos, os, se” 

 

 Reflexivas directas: El sujeto y el CD tienen el mismo referente. 

Ej: Juan lava al bebé. Juan se lava. 

             CD               CD 

 Reflexivas indirectas: El sujeto y el CI tienen el mismo referente. 

Ej: Laura ata el zapato al niño.  Laura se ata el zapato. 

                                CD           CI                 CI           CD 

- En ambos casos la construcción pronominal es obligatoria. No puede decirse *Juan lava a 

Juan, ni *Juan ata los zapatos a Juan (siendo Juan una sola persona). 

- La construcción reflexiva propia admite el refuerzo “a sí mismo”: Juan se lava a sí mismo. 

 

 Reflexivas causativas: El sujeto no realiza directamente la acción, sino que 

hace otro la ejecute en él o en su provecho. Pueden ser directas o 

indirectas: 

Ej: Javi se afeita en la barbería. Javi se construye un chalet. 

            CD                                         CI                       CD 

 

3. PRONOMBRE RECÍPROCO: (se puede añadir mutuamente) Dos o más sujetos 

ejecutan la misma acción el uno sobre el otro. 

- El verbo siempre está en plural (nos, os, se) 

- Sintácticamente es CD o CI. 

Ej: Dani y María se quieren. Dani y María se escriben cartas. 

                           CD                                   CI                CD 

 

4. DATIVO ÉTICO O DE INTERÉS: Esta forma puede desaparecer de la oración y el 

significado permanece inalterable. Es afuncional. 

Ej: Mi hermano (se) bebió tres cervezas. 

                       Dativo ético 
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5. PARTÍCULA PRONOMINAL OBLIGATORIA: Afuncional. (Se conjuga en presente 

para ver si va con pronombre o no) 

- El verbo es acompañado obligatoriamente por el pronombre. No se puede 

conjugar sin el pronombre átono correspondiente: arrepentirse, suicidarse, 

quejarse… 

Ej: Miguel se queja de vicio. 

                   verbo 

- Existen verbos que se conjugan con o sin pronombre, pero con diferente 

significado: 

Acordar algo/ acordarse de algo 

Ir a un sitio/ irse de un sitio 

Prestar algo/ prestarse a algo… 

 

6. MARCA DE PASIVO-REFLEJAS: (el verbo puede ir en plural) 

- Se + verbo en 3ª persona de singular o plural. El verbo equivale a una forma 

pasiva. Es afuncional. 

- El sujeto es paciente, sufre la acción del verbo. 

Ej: Se venden botellas. 

            V           SUJ   concordancia entre sujeto y predicado 

     Se vende una botella 

            V           SUJ 

7. MARCA DE IMPERSONALIDAD: Afuncional. (el verbo no puede ir en plural) 

- Se + verbo en 3ª persona singular. 

- Puede llevar CD, pero nunca sujeto. 

Se ayuda a los necesitados. Se vive bien aquí. 

     V                                             V                 

8. MORFEMA DE VOZ MEDIA, O CUASI-REFLEJA: (acción involuntaria, 

normalmente negativa) 

- El sujeto es gramatical, es decir, no ejecuta ni padece “acción” alguna, sino que le 

sucede algo, le pasa involuntariamente la acción del verbo. Ésta ocurre 

aparentemente sin que nadie la realice de forma voluntaria (ahogarse, tirarse, 

hundirse, caerse…). 


